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9 DE JUNIO DE 2026


LA MAESTRA CELIA ISABEL GAUNA RUIZ DE LEÓN, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIA GENERAL DEL AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE TONALÁ, JALISCO; CON FUNDAMENTO EN LO ESTABLECIDO POR EL NUMERAL 63 DE LA LEY DEL GOBIERNO Y LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE JALISCO; EL NUMERAL 174 FRACCIONES III, VI, VII, XI Y XXIX DEL REGLAMENTO DEL GOBIERNO Y LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE TONALÁ, JALISCO; HAGO CONSTAR QUE EN SESIÓN ORDINARIA DE AYUNTAMIENTO DEL DÍA 30 DE ABRIL DE 2026 SE APROBÓ EL ACUERDO 457, EL CUAL QUEDA DE LA MANERA SIGUIENTE:

ACUERDO NO. 457
TERCER DICTAMEN DE COMISIÓN.- En uso de la voz el Presidente Municipal, Sergio Armando Chávez Dávalos, expresa que, se da cuenta del dictamen que presenta la Comisión Edilicia de Cultura, Educación e Innovación Tecnológica.

Los que suscribimos, regidoras y regidores integrantes de la Comisión Edilicia de Cultura, Educación e Innovación Tecnológica. En ejercicio de las facultades que nos confieren los artículos 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 73, 77 y demás relativos de la Constitución Política del Estado de Jalisco; el artículo 50 de la Ley del Gobierno y la Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco; los artículos diversos del Reglamento del Gobierno y la Administración Pública del Ayuntamiento Constitucional de Tonalá, Jalisco; y demás disposiciones legales aplicables, nos permitimos someter a la consideración de este Ayuntamiento en Pleno, el presente dictamen de Comisión, el cual tiene por objeto resolver el Acuerdo número 317, aprobado en Sesión Ordinaria de Ayuntamiento de fecha 30 de octubre del año 2025, referente a la propuesta que tiene por objeto la Declaratoria como Patrimonio Cultural Inmaterial del Municipio de Tonalá a la manifestación cultural denominada “Chirimía Tonalteca”.

ANTECEDENTES

I. 	En Sesión Ordinaria del Ayuntamiento Constitucional de Tonalá, Jalisco, de fecha 30 de octubre de 2025, fue aprobado el Acuerdo con número de turno 317, mediante el cual se instruyó a la Dirección de Cultura la integración del expediente técnico relativo a la manifestación cultural denominada “Chirimía Tonalteca”, con el propósito de gestionar su declaratoria como Patrimonio Cultural Inmaterial del Municipio de Tonalá, Jalisco, conforme a la legislación aplicable.

II. 	En el mismo Acuerdo, se turnó la iniciativa a la Comisión Edilicia de Cultura, Educación e Innovación Tecnológica, a efecto de que, en coordinación con la Dirección de Cultura, diera seguimiento a su cumplimiento, participando en las mesas de trabajo y consultas comunitarias necesarias para la debida integración del expediente técnico.

III. 	Asimismo, se estableció que, una vez integrado el expediente técnico, la Comisión Edilicia de Cultura, Educación e Innovación Tecnológica elaboraría el dictamen correspondiente para someterlo a la consideración del Pleno del Ayuntamiento y, en su caso, emitir la declaratoria oficial y ordenar su publicación en la Gaceta Municipal.

IV. 	En cumplimiento de lo anterior, la Dirección de Cultura, en coordinación con esta Comisión Edilicia, integró el expediente técnico y elaboró el dictamen técnico de la manifestación cultural denominada “Chirimía Tonalteca”, recabando los elementos necesarios para su análisis y valoración.

ACUERDO NO. 317
DÉCIMA TERCERA INICIATIVA CON TURNO A COMISIÓN.- En uso de la voz el Regidor Miguel Ángel Arana Coldívar, menciona que, el que suscribe, Lic. Miguel Ángel Arana Coldívar, Regidor Presidente de la Comisión Edilicia de Cultura, Educación e Innovación Tecnológica del H. Ayuntamiento Constitucional de Tonalá, Jalisco, con fundamento en los artículos 115, fracciones I y II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 77 de la Constitución Política del Estado de Jalisco; 38, 41, fracción II, y 50 de la Ley del Gobierno y la Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco; así como los artículos 53 y 56 del Reglamento del Gobierno y la Administración Pública del Ayuntamiento Constitucional de Tonalá, Jalisco, y 25, 82, fracción II y 83 del Reglamento para el Funcionamiento Interno de Sesiones del Ayuntamiento Constitucional de Tonalá, Jalisco, someto a la consideración de esta Soberanía la presente:

INICIATIVA

Que tiene por objeto instruir a la Dirección de Cultura del H. Ayuntamiento de Tonalá, Jalisco, para que integre el expediente y elabore el dictamen técnico de la manifestación cultural denominada “Chirimía Tonalteca”, con miras a su declaratoria como Patrimonio Cultural Inmaterial del Municipio de Tonalá, Jalisco, y se instituya el día 5 de septiembre como “Día Municipal de la Chirimía de Tonalá”, con base en la siguiente:

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

1. 	La Chirimía Tonalteca constituye una manifestación ancestral, musical y ceremonial de profundo arraigo comunitario, presente en las festividades religiosas, patronales y cívicas de Tonalá, particularmente en las dedicadas al Santo Patrono Santiago Apóstol, así como en celebraciones tradicionales como la música de luto en Cuaresma, entre otras expresiones que dan identidad al pueblo tonalteca.

2. 	Su práctica, transmitida de generación en generación, mantiene viva la sonoridad indígena y mestiza de nuestra región, representando un símbolo de cohesión social, memoria colectiva y espiritualidad popular, que fortalece el sentido de pertenencia de la comunidad.

3. 	La Chirimía Tonalteca conjuga elementos musicales de origen europeo e indígena, a través del uso de instrumentos de viento y percusión, conformando un estilo único en la región que acompaña danzas, procesiones y rituales comunitarios.

4. 	De conformidad con el artículo 4 de la Ley de Patrimonio Cultural del Estado de Jalisco y sus Municipios (LPCJ), se consideran patrimonio cultural inmaterial las expresiones, usos, representaciones y tradiciones que las comunidades reconocen como parte integrante de su identidad y que se transmiten de generación en generación.

5. 	Asimismo, el artículo 13 de la LPCJ faculta a cualquier persona o autoridad para solicitar el inicio del procedimiento de declaratoria; en este caso, la solicitud fue presentada por el promotor cultural Luis Mariano Medrano Figueroa, en representación de los depositarios y portadores de la tradición.

6. 	La propuesta incluye instituir el 5 de septiembre como “Día Municipal de la Chirimía de Tonalá”, en homenaje al Maestro Moisés Rosas Galán, figura emblemática de esta tradición, con el fin de promover su enseñanza, difusión y salvaguardia, conforme a los artículos 20 y 27 del Reglamento de la LPCJ, que establecen la obligación de formular programas de salvaguarda y difusión del patrimonio.

7. 	El reconocimiento municipal de la Chirimía Tonalteca permitirá fortalecer la identidad cultural de Tonalá, cumplir con los compromisos establecidos en la Ley de Patrimonio Cultural del Estado y alinear las políticas locales con los principios de la Convención para la Salvaguardia del Patrimonio Cultural Inmaterial de la UNESCO (2003).

CONSIDERANDO

Que el artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y el artículo 73 de la Constitución Política del Estado de Jalisco otorgan a los municipios la facultad de preservar y promover su patrimonio cultural;

Que los artículos 14 al 20 de la LPCJ, y 17 al 27 de su Reglamento, establecen el procedimiento para la integración del expediente técnico, la consulta comunitaria, el dictamen y la publicación de la declaratoria;

Que es voluntad de esta administración reconocer y proteger las expresiones culturales vivas de las comunidades tonaltecas, como parte de la salvaguardia del patrimonio inmaterial municipal;

Por lo anteriormente expuesto, se somete a consideración el siguiente:

ACUERDO

PRIMERO.- Se instruya a la Dirección de Cultura del H. Ayuntamiento de Tonalá, Jalisco, para que integre el expediente técnico de la manifestación cultural denominada “Chirimía Tonalteca”, con fundamento en los artículos 4, 7, 12 al 20 de la Ley de Patrimonio Cultural del Estado de Jalisco y sus Municipios, y 6, 17 al 27 de su Reglamento, con miras a su declaratoria como Patrimonio Cultural Inmaterial del Municipio de Tonalá, Jalisco.

SEGUNDO.- Se turne la presente iniciativa a la Comisión Edilicia de Cultura, Educación e Innovación Tecnológica para, en conjunto con la Dirección de Cultura del H. Ayuntamiento de Tonalá, Jalisco, dar seguimiento al presente acuerdo, participando en las mesas de trabajo y consultas comunitarias que se requieran para la integración del expediente y elaboración del Dictamen Técnico.

TERCERO.- Se turne a la Comisión Edilicia de Festividades Cívicas, Espectáculos Públicos y Crónica Municipal, y como coadyuvante a la Comisión Edilicia de Cultura, Educación e Innovación Tecnológica para que analicen y en su caso se apruebe instituir el 5 de septiembre de cada año como “Día Municipal de la Chirimía de Tonalá”, en reconocimiento a su valor histórico y a los portadores de la tradición.

CUARTO. Una vez integrado el expediente técnico, la Comisión Edilicia elaborará el dictamen correspondiente para someterlo a aprobación del Pleno del Ayuntamiento, y, en su caso, emitir la declaratoria oficial y su publicación en la Gaceta Municipal.

QUINTO. Se faculta al Presidente Municipal, Síndico y Secretaria General para suscribir la documentación necesaria para dar cumplimiento al presente acuerdo.

En uso de la voz el Presidente Municipal, Sergio Armando Chávez Dávalos, expresa que, se pone a su consideración para su turno a la Comisión Edilicia de Cultura, Educación e Innovación Tecnológica, así como a la de Festividades Cívicas, Espectáculos Públicos y Crónica Municipal; quienes estén por la afirmativa, favor de manifestarlo levantando su mano; instruyendo a la Secretaria General para que contabilice los votos y nos informe del resultado.

En uso de la voz informativa la Secretaria General, Mtra. Celia Isabel Gauna Ruiz de León, como lo indica Presidente, le informo que se registraron un total de 18 votos a favor.

En uso de la voz el Presidente Municipal, Sergio Armando Chávez Dávalos, expresa que, gracias Secretaria; queda aprobado.

V. 	Que mediante oficio SECRETARÍA GENERAL DEL AYUNTAMIENTO/0781/2025, suscrito por la Mtra. Celia Isabel Gauna Ruiz de León, remite Acuerdo número 317, de la Sesión Ordinaria de Ayuntamiento de fecha 30 de octubre del año 2025, informando del turno que fue asignado a la Comisión Edilicia de Cultura Educación e Innovación Tecnológica.

FUNDAMENTACIÓN

I. 	De conformidad con el artículo 115 y 4 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; el artículo 73 de la Constitución Política del Estado de Jalisco; así como los artículos 2, 3, 37, fracción II y 40, fracción II, de la Ley del Gobierno y la Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco.

II. 	La Ley del Gobierno y la Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco señala que;

Artículo 3.- Cada Municipio es gobernado por un Ayuntamiento de elección popular directa. Las competencias municipales deben ser ejercidas de manera exclusiva por el Ayuntamiento y no habrá ninguna autoridad intermedia entre éste y el Gobierno del Estado.

Artículo 27.- Los Ayuntamientos para el estudio, vigilancia y atención de los diversos asuntos que les corresponde conocer, deben funcionar mediante comisiones.
Cada regidor debe estar integrado por lo menos a una Comisión.
La denominación de las comisiones, sus características, obligaciones y facultades, deben ser establecidas en los reglamentos que para tal efecto expida el Ayuntamiento.
Las comisiones pueden ser permanentes y transitorias, con desempeño unipersonal o colegiado, y bajo ninguna circunstancia pueden tener facultades ejecutivas.

Articulo 49.- Son obligaciones de los Regidores:
Asistir puntualmente a las sesiones del Ayuntamiento y dar cuenta en las mismas de los asuntos que correspondan a sus comisiones;

Artículo 50.- Son facultades de los Regidores:
Presentar iniciativas de ordenamientos municipales en los términos de la presente ley;
Proponer al Ayuntamiento las resoluciones y políticas que deban adoptarse para el mantenimiento de los servicios municipales cuya vigilancia les haya sido encomendada, y dar su opinión al presidente municipal acerca de los asuntos que correspondan a sus comisiones;

III.- 	El Reglamento del Gobierno y la Administración Pública del Ayuntamiento Constitucional de Tonalá, Jalisco, establece lo siguiente;

Artículo 56.- Tiene facultad para presentar iniciativas de ordenamientos municipales:
I. 	El presidente municipal; 
II. 	Los Regidores;
III. 	El Síndico Municipal;
IV. 	Las Comisiones del Ayuntamiento; y
V. 	Los demás que establezcan la legislación y normatividad aplicable.

Artículo 92.- El Ayuntamiento de Tonalá, para el estudio, dictamen, vigilancia y atención de los diversos asuntos que les corresponda conocer, debe funcionar mediante comisiones, estas pueden ser permanentes o transitorias, con desempeño colegiado, y bajo ninguna circunstancia puede tener facultades ejecutivas.
En su primera sesión del Ayuntamiento, a propuesta del presidente municipal, se designa de entre sus miembros a quienes deban integrar las comisiones edilicias permanentes de conformidad a lo establecido en el presente reglamento. En la integración de las Comisiones se buscará que el número que presida cada uno de los integrantes de las fracciones partidistas o fracciones independientes de regidores corresponda al porcentaje de representación que ostentan en el Ayuntamiento.
Las Comisiones establecidas pueden ser modificadas en su número y composición, en cualquier momento por acuerdo de la mayoría de los miembros del Ayuntamiento, sin contravenir lo establecido en el párrafo anterior.
El Presidente Municipal tiene en todo tiempo la facultad de solicitar a las Comisiones la realización de algunas tareas específicas en el beneficio del municipio. Dicha solicitud debe hacerla por escrito, el cual les será otorgado a través del Secretario General del Ayuntamiento.

“…Artículo 93.- Las comisiones edilicias tienen las siguientes atribuciones:
I. 	Recibir, estudiar, analizar, discutir y dictaminar los asuntos turnados por el Ayuntamiento;
II. 	Presentar al Ayuntamiento los dictámenes e informes, resultados de sus trabajos e investigaciones y demás documentos relativos a los asuntos que le son turnados…”

Artículo 111.- Son atribuciones de la Comisión Edilicia de Cultura, Educación e Innovación Tecnológica:
I. Proponer, analizar, estudiar y dictaminar las iniciativas en materia de Cultura del Municipio;
II. Proponer políticas y lineamientos generales tendientes a promover la expresión y difusión de las diferentes expresiones culturales en el Municipio, tratando de asegurar el más amplio acceso a la población a su conocimiento y disfrute;
III. Procurar la coordinación con instituciones federales, estatales, municipales y organismos descentralizados, así como del sector privado y social, para la promoción cultural.
IV. Velar por el adecuado mantenimiento y funcionamiento de los diversos centros de cultura municipal, tales como museos, salas de exposiciones, auditorios y similares, para promover una mejor y mayor actividad en ellos;
V. Promover la creación de grupos de carácter cultural representativo del municipio, tales como compañías de teatro, ballet folklórico, coro municipal, orquestas y similar;
VI. Promover, impulsar, estimular y preservar las manifestaciones artísticas que se expresan en la cultura popular a través de las artesanías y su comercialización en mercados locales, nacionales y extranjeros;
VII. Proponer políticas y lineamientos tendientes a estimular las diferentes expresiones del talento y la creación de los artistas del municipio; y
VIII. Proponer y aprobar los criterios para la imposición de los nombres, avenidas, calzadas, andadores, parques, plazas públicas, jardines, fuentes y monumentos.
En general presentará los planes y lineamientos que estime apropiados sobre la materia, procurando conservar los nombres de las calles y espacios públicos tradicionales, suprimiendo duplicidad y privilegiando la objetividad en el momento de proponer nuevos nombres.
IX. Procurar la coordinación con instituciones federales, estatales, municipales y organismos descentralizados, así como el sector privado y social, para la promoción de los programas educativos propuestos por el municipio;
X. Velar por el adecuado mantenimiento y funcionamiento de los diversos centros educativos, tales como bibliotecas y centros de capacitación, para promover una mejor y mayor calidad en la actividad desarrollada en ellos;
XI. Proponer, analizar, estudiar y dictaminar las iniciativas en materia educativa, así como las concernientes para la educación cívica y de participación ciudadana y para una vida saludable;
XII. Estudiar la conveniencia de la celebración de convenios y contratos con la Federación, el Estado, los municipios y los particulares respecto del servicio público de educación; y
XIII. Promover la capacitación del artesano, para que alcance la excelencia en la elaboración de su artesanía, procurando que se atienda en todo momento a la creatividad manual e intelectual que les permite desarrollar técnicas y métodos de producción artesanal.
XIV. Estudiar la conveniencia de realizar convenios con universidades y empresas para promover la innovación tecnológica y la de la gestión gubernamental;
XV. Proponer políticas que promuevan el acceso gratuito a Internet en los espacios y plazas públicas del municipio; y
XVI. Proponer políticas que promuevan el interés de los habitantes del municipio por la ciencia y la tecnología.
XVII. Vigilar la organización de las actividades cívicas del municipio y del Ayuntamiento;
XVIII. Vigilar que la dependencia municipal correspondiente elabore y ejecute un calendario y programa de actividades cívicas de cada año del Ayuntamiento;
XIX. Asistir con el Presidente Municipal al desarrollo de las actividades cívicas y representarlo en los casos que éste determine;
XX. Proponer al Ayuntamiento el más acorde calendario anual de celebraciones y festividades cívicas; y
XXI. En general, planear y promover espectáculos y festividades que tiendan a la elevación del nivel cívico de la población; y
XXII. Proponer, analizar, estudiar y dictaminar las iniciativas en materia de Crónica Municipal.

IV.-	Asimismo el Reglamento Para el Funcionamiento Interno de Sesiones del Ayuntamiento Constitucional de Tonalá, Jalisco, establece lo siguiente;

Artículo 1.- El presente reglamento tiene su fundamento en el artículo 115 de la Constitución política de los Estados Unidos Mexicanos; 77 fracción II de la Constitución política del Estado de Jalisco; 29, 37, fracción II; 40 fracción II; 41, 42, 44, 50, de la Ley del Gobierno y la Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco; 76, 49 fracción II, y 51 Fracción II, del Reglamento del Gobierno y la Administración Pública del Ayuntamiento Constitucional de Tonalá, Jalisco. 

“…Articulo 10. En las sesiones de Ayuntamiento corresponde de forma general a sus integrantes el cumplimiento de los siguientes puntos:
V.- 	Presentar los dictámenes de las comisiones que presidan así como iniciativas, en los términos de la Ley y de la reglamentación municipal;…”

Artículo 28.- Se consideran dictámenes a aquellas resoluciones que hayan sido aprobadas por los integrantes de la Comisión correspondiente y que sean dados a conocer al Pleno del Ayuntamiento para ser sometidos a votación. Los dictámenes deben constar con un apartado de proemio, antecedentes, una parte considerativa y otra resolutiva. La parte del proemio consiste en la exposición de los fundamentos jurídicos que motivan la dictaminarían. La parte de antecedentes consiste en la narración de hechos o actos que incumben directamente en las iniciativas, en estudio. La parte considerativa consiste en el estudio detallado de la iniciativa turnada, así como las conclusiones de la Comisión o Comisiones dictaminadoras, debiendo estar fundada o motivada. Cuando la naturaleza del asunto lo permita, pueden conjuntarse dos o más iniciativas en un mismo dictamen.

Artículo 42.- El Ayuntamiento para el estudio, vigilancia y atención de los diversos asuntos que le corresponde conocer, funcionará mediante comisiones.

Artículo 43.- La Comisión es el órgano colegiado del Ayuntamiento encargado de conocer, vigilar, analizar y dictaminar todos aquellos asuntos de interés general y de carácter público y el trámite de los asuntos que le sean turnados de acuerdo con su competencia.

En atención a los antecedentes y fundamentos, los integrantes de esta Comisión Edilicia creemos procedente y necesario señalar la siguiente;

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

1.- 	Los suscritos integrantes de la Comisión Edilicia de Cultura, Educación e Innovación Tecnológica del H. Ayuntamiento de Tonalá, Jalisco, en ejercicio de nuestras atribuciones, y una vez que ha sido debidamente integrado el expediente técnico correspondiente, así como emitido dictamen técnico en sentido favorable por parte de la Dirección de Cultura, sometemos a la consideración de este Honorable Ayuntamiento la presente propuesta de declaratoria de la manifestación cultural denominada “Chirimía de Tonalá” como Patrimonio Cultural Inmaterial del Municipio de Tonalá, Jalisco.

La manifestación cultural denominada “Chirimía de Tonalá” constituye una de las expresiones más representativas del patrimonio cultural inmaterial del municipio, al formar parte esencial de la vida comunitaria, las festividades religiosas y las prácticas tradicionales que dan identidad al pueblo tonalteca.

Desde tiempos históricos, la chirimía ha acompañado celebraciones patronales, particularmente las dedicadas a Santiago Apóstol, así como expresiones rituales como la danza de los tastoanes, consolidándose como un elemento sonoro que articula la memoria colectiva, la espiritualidad popular y la cohesión social.

Su práctica, transmitida de generación en generación mediante procesos de enseñanza oral, refleja la continuidad de conocimientos, técnicas y significados que han permitido su permanencia hasta la actualidad. A finales del siglo XX, esta tradición enfrentó un periodo crítico derivado de la disminución en el número de portadores; sin embargo, a partir de la última década se ha observado un proceso de revitalización impulsado por nuevos chirimiteros, principalmente jóvenes, quienes han retomado su enseñanza y difusión dentro de la comunidad tonalteca.

La chirimía no solo representa una manifestación musical, sino un símbolo identitario, cuya presencia fortalece el sentido de pertenencia y contribuye a la preservación de las tradiciones vivas del municipio. En este sentido, su reconocimiento formal como Patrimonio Cultural Inmaterial permitirá establecer acciones institucionales orientadas a su salvaguardia, documentación y transmisión intergeneracional.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 4 de la Ley de Patrimonio Cultural del Estado de Jalisco y sus Municipios, se consideran patrimonio cultural inmaterial las expresiones, usos, representaciones y tradiciones que las comunidades reconocen como parte de su identidad cultural. Asimismo, los artículos 12 al 20 del mismo ordenamiento, y 17 al 27 de su Reglamento, establecen el procedimiento para la integración del expediente técnico, consulta comunitaria y emisión de la declaratoria correspondiente.

En cumplimiento del Acuerdo de Ayuntamiento No. 317, se llevó a cabo la integración del expediente técnico mediante la recopilación de testimonios de portadores, evidencia documental, material fotográfico y audiovisual, así como la realización de reuniones comunitarias.

Derivado de lo anterior, la Dirección de Cultura del H. Ayuntamiento de Tonalá, Jalisco, remitió a esta Comisión Edilicia el Dictamen Técnico en sentido positivo, mediante el cual se acredita que la manifestación cultural denominada “Chirimía de Tonalá” cumple con los criterios establecidos en la normatividad aplicable para su reconocimiento como Patrimonio Cultural Inmaterial Municipal.

Dicho dictamen técnico valida el valor histórico, social, simbólico y de continuidad de la manifestación, así como la participación activa de la comunidad portadora en su preservación, constituyendo un elemento fundamental para la procedencia de la declaratoria.

Por lo anterior, esta Comisión Edilicia estima procedente someter a consideración del Pleno la declaratoria de la ‘Chirimía de Tonalá’ como Patrimonio Cultural Inmaterial del Municipio de Tonalá, Jalisco, a fin de garantizar su preservación y fortalecimiento como expresión del patrimonio cultural tonalteca.

DICTAMEN FINAL

PRIMERO.- Se aprueba en todos sus términos el punto de Acuerdo identificado con el número de turno 317, particularmente en lo relativo a lo dispuesto en su punto cuarto.

En cumplimiento de lo anterior, y habiéndose integrado y analizado debidamente el expediente y el dictamen técnico respectivo, esta Comisión Edilicia dictamina procedente el reconocimiento de la “Chirimía de Tonalá” como Patrimonio Cultural Inmaterial del Municipio de Tonalá, Jalisco, en atención a su valor histórico, social y cultural, con el objeto de preservar, salvaguardar y fortalecer esta expresión que forma parte de la identidad tonalteca.

SEGUNDO.- Sométase el presente dictamen a la consideración del Pleno del Ayuntamiento para su discusión y, en su caso, aprobación.

TERCERO.- Una vez aprobado por el Pleno del Ayuntamiento, emítase la declaratoria oficial correspondiente y publíquese en la Gaceta Municipal de Tonalá, Jalisco, para los efectos legales conducentes.

CUARTO.- Se faculta a los CC. Presidente Municipal, Síndico Municipal y Secretaria General del Ayuntamiento, para que suscriban la documentación inherente al cumplimiento del presente acuerdo.

Continuando con el uso de la voz, el Presidente Municipal, Sergio Armando Chávez Dávalos, señala que, se abre la discusión, en lo general y en lo particular, en relación con el presente dictamen, consultando a las Regidoras y Regidores, si alguien desea hacer uso de la voz, solicitando a la Secretaria General lleve a cabo el registro de oradores.

En uso de la voz informativa, la Secretaria General, Mtra. Celia Isabel Gauna Ruiz de León, manifiesta que, como lo indica señor Presidente, le informo que no se cuenta con registro de oradores a este respecto.

En uso de la voz el Presidente Municipal, Sergio Armando Chávez Dávalos, expresa que, gracias; se declara agotada la discusión, y les consulto si es de aprobarse, en lo general y en lo particular, el dictamen de referencia, en el sentido en el que se presenta, quienes estén por la afirmativa, favor de manifestarlo levantando su mano, instruyendo a la Secretaria General, para que contabilice los votos y nos informe del resultado.

En uso de la voz informativa, la Secretaria General, Mtra. Celia Isabel Gauna Ruiz de León, menciona que, como lo indica señor Presidente, le informo que se registraron un total de 18 votos a favor.

En uso de la voz el Presidente Municipal, Sergio Armando Chávez Dávalos, señala que, gracias; queda aprobado. Adelante Regidor Arana Coldívar, por favor.

En uso de la voz el Regidor Miguel Ángel Arana Coldívar, manifiesta que, gracias Presidente; el día de hoy, con profunda satisfacción y un alto sentido de responsabilidad histórica, celebramos la aprobación de la Declaratoria de la Chirimía Tonalteca como Patrimonio Cultural Inmaterial de nuestro municipio. Este acuerdo no representa únicamente un acto administrativo o jurídico; representa, sobre todo, un acto de justicia cultural, de reconocimiento a nuestras raíces y de respeto a la memoria viva de nuestro municipio. La chirimía tonalteca no es solamente música; es identidad, tradición, historia y sentimiento comunitario, es el sonido que ha acompañado nuestras festividades, nuestras celebraciones religiosas, nuestras expresiones populares y nuestras manifestaciones más profundas como tonaltecas; es parte esencial del alma de Tonalá. Hoy reconocemos la voluntad y el compromiso de todas las partes que hicieron posible este importante paso; agradezco profundamente a las y los integrantes de este Ayuntamiento por su sensibilidad y respaldo para aprobar esta declaratoria; al Presidente Municipal, por su disposición institucional y su compromiso con la preservación de nuestra cultura; a la Comisión Edilicia de Cultura, Educación e Innovación Tecnológica, por el trabajo responsable y serio en el análisis y construcción de este proceso. De igual manera, reconozco a la Dirección de Cultura, por integrar el expediente técnico y acompañar cada etapa de este procedimiento. De manera muy especial, quiero expresar un reconocimiento a Mariano Medrano Figueroa, quien con convicción, amor por nuestras tradiciones y profundo sentido de identidad tonalteca, impulsó esta iniciativa desde su origen, promoviendo la preservación de la chirimía como una expresión viva de nuestro patrimonio cultural, su esfuerzo y perseverancia son ejemplo de que cuando la sociedad y el gobierno caminan juntos, se logran grandes causas. Asimismo, nuestro reconocimiento a los portadores de esta tradición, a los músicos, a las familias, a las comunidades y a todas las personas que durante generaciones han mantenido viva esta manifestación cultural, transmitiéndola con orgullo de padres a hijos. Hoy no concluimos un proceso; hoy iniciamos una nueva responsabilidad: la de proteger, promover, difundir y fortalecer esta expresión cultural para que las nuevas generaciones la conozcan, la valoren y la continúen. Que esta declaratoria sea también un mensaje claro de que en Tonalá seguimos defendiendo nuestra identidad, honrando nuestra historia y construyendo futuro desde nuestras tradiciones; porque un municipio que conserva su cultura, conserva su dignidad. Muchas gracias Presidente y muchas gracias a todos los integrantes que fueron parte de este gran evento tan emotivo.


« Pieza musical interpretada por alumnos de la Escuela Municipal de Chirimía »


En uso de la voz el Presidente Municipal, Sergio Armando Chávez Dávalos, expresa que, felicidades dobles porque veo con orgullo que la escuela municipal que constituimos en esta administración, la Escuela Municipal de Chirimía, está integrada por la mayoría de niñas y de niños, hoy es el Día del Niño y de la Niña, felicidades Ian, lo mismo Mariano y todo tu equipo, sigan defendiendo y sigan llevando muy en alto el nombre de la chirimía tonalteca. ¡Felicidades!

  

Emitido el 9 de junio de 2026 en la ciudad de Tonalá, Jalisco, México.


Rúbrica
MTRA. CELIA ISABEL GAUNA RUÍZ DE LEÓN
SECRETARIA GENERAL 
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